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QUIEN NO TIENE IDEAS… 
 

UGT comentaba,  que los firmantes del actual convenio 
Colectivo (2007-2010), habían firmado una paga de 
beneficios, siempre y cuando hubiera beneficios, de 
Perogrullo. Como si esa paga fuera un invento de ese 
convenio: viene de tiempos inmemoriales. 
Entre todos hemos resuelto en nuestra caja esta 
incertidumbre al firmar el Acuerdo Laboral de 2009 para 
garantizar esta paga y no reducir el salario fijo que durante 
décadas venimos cobrando. Uno más de los grandes 
aciertos del nuevo documento de personal.  
UGT sigue insistiendo en ver errores en el trabajo ajeno, 
“disparar al que se mueve” y no dedicar su tiempo a 
arrimar el hombro para solucionar las inquietudes de la 
plantilla, dejando para otro momento esta rivalidad 
absurda a la que nos quieren someter. ¿No es más 
productivo intentar resolver nuestros problemas, los de 
todos, y no dedicarse a desviar la atención y hacernos 
perder el tiempo? 
Es hora de que respalden las iniciativas que ponemos 
todos los días en las mesas de negociación: conciliación, 
carreras profesionales, contratación, prejubilaciones,  
objetividad, transparencia e igualdad de oportunidades y 
dejen de boicotear todas las propuestas, sobre todo 
cuando ellos no las tienen. Que al menos nos dejen 
trabajar a los demás. 

Les animamos también a que se sumen a la negociación del próximo convenio 
colectivo a finales de año y aguanten hasta el final como hacemos en CC.OO., quizás 
por eso seamos el primer sindicato de banca y ahorro de este país. 

¡En CajaGRANADA, CCOO  tu garantía! 

FALSEDADES DE UGT 

“…UGT no firmó ese convenio, ni 
lo firmaría jamás en esas 
condiciones…”  Lo firmó en 2003. 

¿A quien se le ocurre firmar que 
una paga de beneficios estuviese 
ligada a los resultados de la Caja” 
Pues se le ocurrió a UGT 
precisamente. En todos los 
convenios de ahorro, desde hace 
más de 30 años, se ha ido 
reflejando esta paga de 
beneficios. Muchos de estos 
convenios los firmó UGT, la 
última vez fue en el convenio 
2003‐2006.  

No es cierto que UGT no firmara 
el convenio colectivo por este 
motivo, sólo hay que releer sus 
comunicados contra el convenio, 
jamás dieron esta razón ¿ahora 
se les ocurre?... A buenas horas 
mangas verdes. 


